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Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso No.2021-164 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada del actor y de 

conformidad con lo normado en el artículo 92 del C. G. del P., se 

autoriza el retiro de la demanda, en consecuencia, se dispone:   

1. Autorizar el retiro de la demanda.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00166-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 15 de marzo 
de 2021, ya que no cumplió con lo indicado en el numeral 7° de dicha 
providencia, pues al tenor a lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 
82 del C.G. del P., no procedió a indicar de manera clara los hechos 
que sirven de fundamento a las pretensiones, en el sentido de 

discriminar cada una de las obligaciones objeto de ejecución, es decir, 
los valores de capital e intereses de plazo y las fechas de exigibilidad  

 
Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No.2021-175 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 15 de marzo de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

 

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–138 
  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 

Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor BANCO 

FINANDINA S.A., en contra de DANIEL MAURICIO SANCHEZ LUGO: 
  

Placa: ZZV986 

Chasis: EL290954  

Serie: 1FADP3J21EL290954 

Modelo: 2014 

Color: PLATA DURO 

Marca y línea: FORD FOCUS 

Servicio: PARTICULAR 

 

2.-ORDENAR la inmovilización del rodante de  placas ZZV986,  

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, 
informándole que debe ponerlo a disposición de BANCO FINANDINA 

S.A., en la Calle 93B No. 19-31 Piso 2 del Edificio Glacial en la ciudad 

de Bogotá.  
 
4.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se  dispondrá  su entrega. 

 

 5.-Téngase al abogado Dr. LUIS  FERNANDO  FORERO GÓMEZ,  
como apoderada de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
Algg 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso No.2021-147 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 15 de marzo de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00155-00 

  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 15 de marzo 
de 2021, ya que no cumplió con lo indicado en el numeral 1° de dicha 
providencia, pues al tenor a lo dispuesto en los artículos 186 y 189 del 

C.G. del P., no precisó de manera clara lo que se pretende probar, pues 
así lo indicó en el escrito allegado donde señalo que “No pretende 
probar absolutamente nada de momento sino es solo para recaudar 
información y documentos que reposan en los archivos de las 
dependencias de la sociedad COOPAVA”, indicación del objeto que se 

requiere sea detallado y concreto, dado que son documentales que 
gozan de reserva legal pues son informaciones que involucran 
derechos a la privacidad e intimidad por encontrarse en las historias 
laborales (hojas de vida), además el actor no posee autorización 
expresa ni siquiera de la señora Lilia Rodríguez Bustos para acceder a 
las mismas, y finalmente, no se indicó o certificó que los documentos 

efectivamente reposan en poder de quien es llamado a exhibirlos.  

 

Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso No.2021-157 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 15 de febrero 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso No.2021-161 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 15 de marzo de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–163 
  

Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor del G.M. 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en  
contra  de CAMILO ANDRES LEON PRIETO: 
  
Clase: AUTOMOVIL.  

Placa: GPM143 

Motor: Zl191898L4AX0013 

Serie: 9GACE5CD6LB0l9598 

Modelo: 2020 

Color: GRIS MERCURIO METALIZADO 

Marca: CHEVROLET 

Servicio: PARTICULAR 

 

2.-ORDENAR la  inmovilización del rodante de  placas GPM143. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad G.M. FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO en cualquiera de los parqueaderos indicados por 

el actor en su escrito de ejecución de garantía mobiliaria. 
 

4.-Una vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se  dispondrá  su 
entrega. 

 

 5.-Téngase al abogado JORGE PORTILLO FONSECA, como 

apoderado de la parte actora.  
 

Notifíquese, 

    
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
Algg 

 
Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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